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DE LA PROVIÑGÍA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueffoquo loiiSrea. AJcaldeH y Secretarias reci ' 
bsn los númoros del BOLETÍN que corrospoDdan al 
distrito, dispondrán uuese Üje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidaren de conservar los BoLEr 
TINBS coloccionadotí orden adámente para su encua
d e m a c i ó n q u é deberá verificarse cada año; 

SE PUBLICA LOS LUNES .TOCOLBS Y VIERNES 

Se suscribe en'la Imprenta dé la DIPUTACIÓN PKOTINCIAL á 7 pesetas 

'50 ctíntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céníimot ¿epetúta* 

AIIVERTESCIA EDITORIAL 

Las disposiciones dalas AutoridadfiS, excepto'Ir.s 
que sean á instancia de parte no pobre, se íusorta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nitcíonul. que dimnne de \Y.B 
mismas: lo de interés particular previo el payo Ce 
25 céntimos di peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta <lt;l día 2tS de Marzo) 

M i U U R K U UEL CONSEJO IIí UlMSiniiS. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

c í o n i E n u o DH PROVINCIA. 

SECCION DKUÓMKÍTO. 

Subastas tle maderas. 

K o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las «abas tas de 
metros cúb icos do madera concedi
dos en el plan forestal vigente á los 
distritos municipales que á con t i 
nuac ión se detallan, lio acordado 
prevenir á los Alcaldes de los mis
mos procedan á la Celebración de 
las segundas subastas de los expre
sados aprovechamientos en los dias 
que se designan, con sujeción en 
un todo á las bases estipuladas en 
el pliego de condiciones puesto al 
pié del referido plan que obra en 
cada Ayuntamiento, debiendo tener 
presente que á falta de la asistencia 
i dichas subastas de los Capataces 
de cult ivos ó Guardia c i v i l , lo v e r i 
ficarán dos hombres buenos y E e -
gidqr Síndico del municipio . 

Terminado el remate, los citadas 
Alcaldes l e v a n t a r á n acta en debida 
forma del resultado que ofrezcan, 
que r emi t i r án inmediatamente á 
este Gobierno para la resoluc ión 
que proceda. 

León 23 de Marzo de 1885. 

Bl aotwrnudor, 

Itellsurlo dtt In C ú r e o v a . 

Eia 11 de Abril de 1885: 
. Benayides 
. Vil lares de Orvigo 
lioperuelos 
Carrocera 
Sariegos 
Vega áfi Infanzones 
Vi l ja tur ic l 
L a Majúa. 

Í M O m a ü a s . r 
Soto y Ámío 

. DiallS de Abtil- . 
Bembibve 
Encinedo 
Valdepié lago- •• 

I Veg-acervera. 
j Matadeon . . . . 
¡ Fabero 
i Villasabai ' iego 
I Gordnl iza 
i Vil laqui lambre 
¡ Quintana del GastiUo 

| J>iaUde,Abi;il.,. . 
Castrocalbon 

i Cuadros 
i Truchas 
| Vi l lamegí l 
; San Andrés del Rabanedo 

Vegas del Condado . 
Vi l lab l ino 
Alvares 

Día 15 de Abril. 
Castril lo de Cabrera 
Sau Estoban de Valdueza 
Benuza 
Cist ierna 
Oseja de Sajambre 

| V'illayandre 
| Custrotierra 
I Valdepolo 
i V i l l amol 

L a - V e c i l l a • 
Gorullón 
Oencia 
Trabadelo 
RiaDo: por los metros que no se s u 

bastaron 
Vegamian , idem 
Vil lazanzo, idem 

• J3ia 17 de •Atril. 
Cuadros, por idem 
Gradefes, por idem 

; Audanzas, por idem 
Mur ías de Paredes, por idem 
Végar ionza , por idem Vegarionza, por idea 
Pbhferradá , por idem 
Riel lo , por idem 

Dia IGde Abril. 
Caetih'ai'.-
L a Robla 

Industria y Oomenio. 

C i r c u l a r . 

. Conforme á lo dispuesto en e l ar-
tíciilo 17. del Reglamento de 27 de 
Mayo de 1868, he acordado que l a 
comprobac ión per iódica correspon
diente al año 1885 ^ verifique en 
los Ayuntamientos de los partidos 

..judiciales de Riaño, Veci l la , Murias 
de Paredes, Astorga , Sahagun, 
Ponferráda , Villafranca, Bañeza y 
Valencia do D. Juan, en la forma 
siguiente: 

MES DE MA.UZO. 

Partido judicial de RiaZo. 
, Ayuntamientos de Riafio, Acebe
do, Boca de H u é r g a n o , Buron , C i s 
tierna, L i l l o , Maraña , Oseja de S a 
jambre, Posada de Valdeon, Prado, 
Prioro, Renedo de Valdetuejar, R e 
yero, Salamon, Valderrueda, V e g a 
mian y Vi l layandre los dias 27, 28, 
29 y 30. 

MliS DE ABRIL.' 

Partido judicial de La Vecilla. 
Ayuntamientos de V e c i l l a , Bofmr 

Cá rmenes y La-Ercina en el dia ti; 
Ayuntamientos de Matallana, Pola 
de Gordon, L a Robla y Rediezmo en 
el dia 7; Ayuntamientos de Santa 
Colomba de Curuefio, Va lde lngue-
ros, Va ldep ié lago , Valdeteja, V e g a -
cervera y Vegaquemada en el dia 8. 

Partido judicial de Murias 
de Paredes. 

Ayuntamientos de Murias de P a 
redes, Los Barrios de Luna , C a b r i -
llanes y Campo de l a Loma en el d ia 
15; Ayuntamientos de L á n c a r a , L a 
Majúa, Las O m a ü a s , Palacios del 
S i l y Riello en e l d ia 16; A y u n t a 
mientos de Santa . Mar ia de Ordás , 
Soto y Amío y Valdesamario en el 
dia 17; Ayuntamientos de V e g a -
rienza y Vil labl ino en el dia 18. 

Partido judicial de Sahagun. 

Ayuntamiento de Sahagun en 
los dias 26 y 27; Ayuntamientos de 
Almanza , Bercianos del ' Rea l C a 
mino, B u r g o Ranero, Calzada del 
Coto, Canalejas, Castromudarra, Cea 
y Cebanico en el dia 28; A y u n t a 
mientos de Cubillas d^Rueda, Esco
bar deCampos,Gallegui l los de Cam
pos, Górdal iza del P ino , Joava, J o a -
r i l l a de las Matas, Sahelices del R i o , 
Sta . Cristinade Valmadr igal , Valde
polo y Valleci l lo en el dia 29; A y u n 
tamientos de Vega do Almanza , V ¡ -
Uamartin de D. S a n d i o , Vi l l amora -
tiel de las Matas, Vi l lase lán , V i l l a -
verde de Arcayos y Vil lazanzo ele 
Valderaduey en el dia 30. 

MES DE MAYO. 

Partido judicial de Astorga. 
Ayuntamiento de Astorga en los 

dias 3 y 4; Ayuntamientos de B e -
navides y Carrizo en el dia 5; A y u n 
tamientos de Castrillo de los Po lva -
zares, Hospital de Orv igo , L u c i l l o 
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y Llnmas de l a E ive ra en el dia 6; 
Ayuntamientos de Magaz, Otero de 
Escarpizo, Brazuelo, Pr iaranza de 
l a Valduema, Quintana del Casti l lo, 
Sabanal del Camino, San Justo de 
l a Vega y Santa Colomba de Somo-
za , en el d ia 7; Ayuntamientos de 
Santa Mar ina del R e y , Santiago M i 
llas, Truchas y Turc ia en el dia 8; 
Ayuntamientos de Valderrey, V a l 
de San Lorenzo, Vi l l aga ton , V i l l a -
mej i l , Vil larejo de Orvigo y Villares 
de Orv igo en el dia 9. 

Partido juiicietl de Ponferrada. 
Ayuntamiento de Ponferrada en 

los dias 11 y 12; Ayuntamientos de 
Alvares , Barrios de Salas, Bembi -
bre, Benuza y Borrenes, en el dia 
13; Ayuntamientos de CabaSas-ra-
ras, Castrillo de Cabrera, Castropo-
dame, Congosto, Cubillos y E n c i n e -
do en el dia 14; Ayuntamientos de 
Folgoso de la R i v e r a , Fresnedo, 
I g ü e ñ a , Lago de Caruoedo, M o l i n a -
seca, Noceda y P á r a m o del S i l en e l 
dia 14; Ayuntamientos do Pr iaranza 
del Bierzo, Puente de Domingo í l o -
rez, San Esteban de Valdueza y T o -
reno en el dia 15. 

Partido judicial de Villafrancii. 
Ayuntamientos de Vil lafranca y 

Cacabelos en el d ia 17; A y u n t a 
mientos de Arganza , Balboa, Bar -
jas, Berlanga, Camponaraya, C a n -
din y Carracedelo en el d ia 18; 
Ayuntamientos de Corul lon, Fabe-
ro, Oencia, Paradaseca, Peranza-
ues, P ó r t e l a de A g u i a r , Saucedo y 
Trabadelo en el dia 19; Ayuntamien
tos de Val le de Finolledo, Vega de 
Espinareda, Vega de Valcarce y V i -
lladecanes en el dia 20. 

Partido judicial de La Bafteta. 
Ayuntamiento de L a Bafleza en 

los dias 22 y 23; Ayuntamientos do 
A l i j a de los Melones, Andanzas' del 
V a l l e , Bercianos del Pá ramo, B u s t i -
Uo del P á r a m o y Castrillo de l a V a l -
duerna en el dia 24; Ayun tamien 
tos de Custrocalbon, Castrocontri-
go , Cebrones del R i o , Destriana, 
L a g u n a Dalga , L a g u n a de N e g r i 
llos y Palacios de la Va lduema en el 
dia 25; Ayuntamientos de Po'bladu-
ra do Pelayo Garc ía , Pozuelo del Pá7 
ramo, Quintana del Marco, Q u i n t a 
na y Congosto, Regueras de Ar r iba , 
R i e g o de la Vega , Roperuelos del 
P á r a m o y San Adr ián del Va l le en 
e l dia 26; Ayuntamientos de San 
Cr is tóba l de l a Polantera, San Es te 
ban de Nogales, San Pedro B e r c i a 
nos, Santa Elena de J a m ú z , Santa 
M a r í a de l a Isla, Santa María del 
P á r a m o y Soto de la Vega en el dia 
27; Ayuntamientos de Urdía les del 
P á r a m o , Valdefuontes del Púramo, 
V i l l a m o n t á n de la Va lduema, V i l l a -
zala y Zotes del P á r a m o en el dia 28. 

MES DE JUNIO. 

Partido judicial ds Valencia 

deD. Juan. 

,. Ayuntamientos de Valenc ia de 
D . Juan, Villamafian y Valderas en 
los dias 1, 2 y 3; Ayuntamientos de 
Algadefe, A r d o n , Cabreros del R i o , 
Campazas, Campo de Vil lávidel , 
Castilfalé y Castrqfuerte en el dia 4; 
Ayuntamientos de Ci manes de l a 
V e g a , Corvi l los de los Oteros, C u b i -
Uas de los Oteros, Fresno de la V e 
g a , Fuentes de Carbajal, Gordonc i -
l lo , Gusendos de los Oteros, Izagre 
y Matadeon de los Oteros en el dia 
5; Ayuntamientos de Matanza, P a 
jares de los Oteros, San Mi l lan de 
los Caballeros, Santas Martas, Toral 
de los G u z m a ñ e s y Valdemora en el 
d ía 6; Ayuntamientos de V a l d e v i m -
bre, Valverde Enr ique , Vi l labraz , 
Vil lacé, Vil lademor de l a Vega , V ¡ -
Uafer, Vil lamandos, Vi l lanueva de 
las Manzanas, Villahbrnate y V i l l a -
quejida en el dia 7. 

Los Sres. Alcaldes h a r á n saber á 
los comerciantes é industriales de 
sus respectivos distritos m u n i c i 
pales: 

Primero. Que l a comprobac ión 
y contrastacion de las pesas, med i 
das é instrumentos de pesar se v e r i 
ficará en los puntos cabeza de par
tido judic ia l . 

Segundo. E l deber que t ienen 
de concurr i r a l pueblo cabeza de 
partido jud ic ia l con las pesas, med i 
das é instrumentos de pesar para-
verificar su comprobac ión en los 
dias seña lados á cada Ayuntamiento 

Tercero. L a responsabilidad en 
que incurren con arreglo á los a r 
t í cu los 26, 28, 29 y 30 del R e g l a 
mento de 27 de • Mayo de 1868 los 
que falten a l cumplimiento de és t e 
precepto l e g a l . 

León 20 de-Marzo de 1885. 

El Ooharnador, 
l l v l l s a r l o d e l a C á r c o v a . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Amncio. . 

E n l a Gaceta de Madrid fecha 19 
del 'actual p á g i n a 830, se hal la i n 
serto el anuncio que i la letra dice 
as í : 

«Dirección geueral de Rentas es
tancadas.—El dia 5 del p r ó x i m o 
mes de Mayo, á la una y inedia de 
su tarde, t e n d r á lugar en esta D i 
recc ión general, con sujeción a l 
pliego do condiciones y muestras 
que eu l a misma e s t a r á n de m a n i 
fiesto todos los dias uo festivos, de 

once de l a m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde, la primera subasta para c o n 
tratar 79.000 resmas de papel b l an 
co de t ina de primera clase y 66.000 
de segunda, y a d e m á s las que sobre 
é s t a s puedan pedirse hasta u n m á 
x i m u m de 16.000 resmas de primiera 
clase y 12.000 de segunda para los 
a ñ o s de 1886 y 1887 con destino á 
l a Fábr i ca Nacional del Timbre . 

L a subasta se divide en dos lotes, 
c o m p r e n d i é n d o s e en e l primero e l 
papel de la clase 1." y en e l segun
do el de la clase 2 . ' , pudiendo h a 
cerse posturas por cada uno ind i s 
tintamente ó por ambos. 

Las proposiciones d e b e r á n estar 
estendidas en papel timbrado de l a 
clase 11.* y redactadas con arreglo 
a l modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n del 
referido pliego de condiciones, se
g ú n sea para uno ó ambos lotes, en 
concepto de que la cantidad que de
be constituirse como depós i to pro
vis ional es l a de 57.000 pesetas pa 
ra el lote del papel de 1.* clase y 
35.000 pesetas para el de 2.*, en 
metá l i co ó su equivalente á los t i 
pos establecidos y en las clases de 
valores admisibles para fianzas, con 

j arreglo á lo dispuesto en e l Rea l de-
¡ creto de 29 de Agosto de 1876 i n -
| serto en l a Gaceta de Madrid 1.» 

de Setiembre del mismo a ñ o y de
m á s disposiciones posteriores v i -

| gentes.—Lo que se anuncia a l p ú 
blico para su in te l igencia . Madrid 
17 de Marzo de 1885 .—El Director 
general , G . V icuña .» 

L o que so inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta. 

León 21 de Marzo de 1885.—José 
R u i z Mora . 

IN'IWMCION DE HACIENDA 
UE LA 

PROVINCIA DE LEON. • 

Clases pasivas.—Bemsta anual. 

Todos los individuos que perte
necen á la citada clase, e s t á n ob l i 
gados á presentarse en acto do re 
vis ta que debe dar pr incipio e l dia 
l . " de A b r i l p róx imo , por lo que se 
anuncia indicado acto a l públ ico 
por medio del BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia con l a debida an t i c ipa 
ción, para que llegando á conoc i 
miento de los interesados puedan 
observar las prevenciones s igu ien 
tes: 

1." E l acto de revista debe sor 
puramente personal s e g ú n dispone 
la Real orden de 22 de Agosto dé 
1855 recordada por la Dirección 
general del Tesoro, eu ci rcular do 
6 de Agosto de 1873, y por lo t a n 

to, es abusiva toda g e s t i ó n que 
tienda á representar al indiv iduo 
otra persona, por locuales ta oficina 
no p a s a r á por forma a lguna , que no 
sea la p re sen t ac ión del mismo in t e 
resado. 

2. * Los individuos de l a clase 
referida que residan en l a capital , 
so p r e s e n t a r á n en el despacho del 
Interventor, los dias y horas que 
m á s adelante se d i r á n , provistos 
del documento or ig ina l que acredi
to l a dec la rac ión del derecho pas i 
vo que perciben, para ser compro
bado con su expediento que debe 
de obrar en esta dependencia, en 
consonancia con lo que recomienda 
m u y eficazmente y bajo l a m á s es
trecha responsabilidad de los e m 
pleados encargados de este servicio 
l a c i rcular de la Direcc ión general 
del Tesoro de 26 de Mayo de 1882, 
p r e s e n t a r á n t a m b i é n en el indicado 
acto la cédu l a personal y lá fé de 
estado y existencia con el sello m ó 
v i l de 10 c é n t i m o s los que perciban 
haberes que no excedan de 1.000 
pesetas anuales y de 75 c é n t i m o s 
los que exceda su haber de dicha 
cantidad s e g ú n prescribe la ley de 
la Renta del Timbre del Estado en 
sus a r t í c u l o s 55 y, 94. 

3. " Los que residan en los pue
blos de l a provincia , se p r e s e n t a r á n 
á sus respectivos Alcaldes ó A d m i 
nistradores de Rentas que autor iza
dos y obligados por Ja citada Real 
orden y otras posteriores represen
tan a l Interventor los cuales se h a 
llan sujetos ú l a misma responsa
bilidad que és tos y por lo tanto e x i 
g i r á n á los interesados los mismos 
documentos que se c i tan en la pre
venc ión 2.°, esto es, l a cédu la per
sonal, l a f é d e estadoy existencia con 
sello móvil de diez c é n t i m a s en las 
que su haber no pase de 1.000 pese
tas anuales y de 75 c é n t i m o s á los 
quo pasen y el documento que acre
dito e l derecho al haber q u é percibo 
y copia en papel del sello de diez 
c é n t i m o s que d e s p u é s de compro
bado por los Sres. Alcaldes, firmado 
por és tos y sellado con el de l a A l 
caldía devo lve rán el original d los 
interesados y r e m i t i r á n las copia» 
directamente á esta oficina con las 
tés de estado antes del dia 8 de 
A b r i l bajo su mas estrecha respon
sabilidad, que se les e x i g i r á s in con
s iderac ión a lguna como determina 
el art. 11 de l a ley de 25 de Ju l io de 
1855 y la c i rcular de l a Dirección 
general del Tesoro de 26 do Mayo 
antes ci tada si del e x á m e n que en 
esta dependencia se ha de practicar 
con su expediente resultase a lguna 
inexact i tud quo pudiera perjudicar 
no solo á los particulares, sino t am
bién i los intereses del Estado, ó 
dejaron do remit i r los indicados du-
cumentos directamente á esta In-



tervencion; pues do otra manera no 
se r án recibidos asi como se devolve
r á n todos aquellos que no se en 
cuentren ajustados á lo anter ior
mente prevenido y sus individuos 
se r án baja en l a n ó m i n a del mes de . 
A b r i l en consonancia con lo deter
minado on el art. 7.° de la Real o r 
den anteriormente ci tada y otras 
posteriores, por cuya circunstancia 
sé e x i g i r á la responsabilidad á los 
Alcaldes constitucionales por l a f a l 
ta do pago de los individuos que por 
su causa hayan sido dados de baja 
que se les e x i g i r á hasta tanto que 
los interesados hayan sido rehabi l i 
tados para volver a l goce de su h a 
ber que sol ic i tarán á l a De legac ión 
de esta provincia , e n t e n d i é n d o s e q u e 
los anunciados documentos t ienen 
que remitirse con doble factura en 
la.forma del modelo que á cont inua
c ión so detalla y se devo lve rá una 
de ellas si se hallan conformes para 
su resguardo. 

4. ' Los que investidos con el 
c a r á c t e r de Diputados, Magistrados, 
Jefe de Admin i s t r ac ión y Coroneles 
que tengan en esta dependencia 
documento que as í lo acredite po
d r á n justif icar por medio do oficio 
estendido en papel de l a claso que 
corresponda y con el V . " B.° del 
Sr . Juez municipal on cumpl imien 
to de lo determinado en ói'dén de 
14 do Noviembre de 1870 y las r e 
cordadas por l a Direcc ión general 
del Tesoro de 12 do Noviembre y 14 
de Diciembre de 1874. 

5. * Quedan exceptuadiis de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que físicamente se h a 
l len imposibilitadas y no puedan 
hacerlo;''pero e s t á n obligadas á dar 
cuenta por escrito al Interventor 
quien p a s a r á á domicil io a cercio
rarse de l a verdad y á recojer los 
documentos just if icat ivos, enten
diéndose que los certificados facul 
tativos no pueden sor vá l idos para 
eximirse del acto de revista. 

6. " Es t a In t e rvenc ión encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase, no demoren este servicio, t o 
da vez que las relaciones de bajas 
que produzcan la falta do presenta
ción deben hallarse en la Dirección 
general del Tesoro el dia 15 del i n 
dicado mes de A b r i l y le será muy 
sensible tener que remitir á aquel 
centro directivo una numerosa re
lación como suced ió en la ü l t i m a 
revista . 

Y finalmente, para que no se cau
so perjuicio con la aglomcrncion de 
muchas personas on u n inísmo dia 
on esta depondoucia, y no causar 
tampoco entorpecimicut' ' se rv i 
cio públ ico , se establecui, . j rdeu 
siguiente: 

E l dia 1." de A b r i l prOximo do 
nueve á doce de la mnñnt ia , fe pa
sará la mencionada revi-ta anual á 
los individuos que pc ro ik 'H sus ha • 
beros en concepto de p-... i.mes re

muneratorias, Regulares esclaus
trados, Jubilados y Cesantes. 

E l dia 4 y á la misma hora, Jefes 
y Oficiales del orden mi l i ta r de to
dos los Ministerios. 

Los dias 6 y 7 y t a m b i é n á l a ho
ra referida Montes Pios, Mi l i t a r y 
C i v i l . 

Los dias 8 y 9 retirados de tropa 
y los que perciben cruces pen
sionadas. 

L a I n t e r v e n c i ó n do mi cargo re
comienda la mayor eficacia en el 
cumplimiento de tan importante 
servicio y t e n d r á una sat isfacción 
si no se v é precisado á usar del r i 
gor que las leyos determinan. 

' León 16 de Marzo de 1885.—Joa-
j quin Borras. . . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Aprobada por el E x c m o . A y u n 
tamiento l a reforma de l a al inea
ción de l a Plazuela de D. Gu t i é r r ez , 
desde la esquina de l a calle do Cas-
calería hasta la casa num. 14 de la 
calle de Zapa t e r í a , se anuncia al 
públ ico que en ,1a oficina del señor 
Arquitecto municipal se halla de 
manifiesto el plano con, l a reforma 
aprobada, para que pueda ser exa 
minado por los vecinos interesados, 
á fin de que en el t é r m i n o de 30 
dias puedan producir las reclama
ciones que croan procedentes. 

León 23 de Marzo de 1885.—J. 
R . del Val lo . 

Alcaldia constitucional de 
La Majua.. 

•No habiendo tenido lugar, por 
falta de aspirantes, l a provis ión de 
la plaza de Benefineneia municipal 
de este Ayuntamiento con l a dota
ción anual de cien pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales con cargo de asis
t i r á 15 familias pobres, he dispues
to anunciarla nuevamente enten
diéndose , que podrá tener l a resi
dencia en cualquiera pueblo del 
municipio, ó de los Ayuntamientos 
l imítrofes, debiendo ser licenciado 
ó doctor. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en esta Alca ld ia a l t é r -
•lino de 15 dias acompasadas de sus 
t í tu los , y pasados los cuales se pro
v e e r á . 

L a Majúa y Marzo 21 de 1885. 
— E l Alcalde, M a n u e l Alvarez 
I'riontc. 

Alcaldía constitucional de 
Acetedo. 

l 'or renuncia del qno l a ob ten ía 
se halla vacante la plaza de Benefi
cencia de este Ayuntamiento «on 

l a do tac ión de 100 pesetas, pagadas 
por trimestres de los fondos m u n i 
cipales, con l a obl igac ión de asistir 
20 familias pobres, quedando en l i 
bertad el agraciado de contratar 
con los d e m á s vecinos en n ú m e r o 
de 110, y a d e m á s entrar en el par
tido los pueblos de Lar io , Polvoredo 
y Maraña , y este ú l t i m o tiene plaza 
de Beneficencia dotada en 75 pese
tas 'por asistir 10 familias pobres, 
quedando á favor del agraciado 75 
vecinos. 

Los aspirantes que por lo menos 
h a b r á n do ser Licenciados en M e 
dicina y Ciruj ia , p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro de los 20 dias 
siguientes a l de publicarse, en el 
BOLETÍN OFICIAL, pues pasados so 
p rovee rá en el que r e ú n a las c u a l i 
dades expresadas. Además el ag ra 
ciado tiene la obl igac ión de asistir 
á ios reconocimientos en las q u i n 
tas y certificar.en las defunci ímes . 

Acevedo y Marzo 22 de 1885.— 
Manuel Modiavi l la . 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, en la rec
tif icación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama do 
l a con t r i buc ión terri torial del a ñ o 
económico de 18S5 á 86, los con t r i 
buyentes por este concepto, presen
t a rán relacioncsjuradasonlas Secre
t a r í a s de los mismos de cualquiera 
a l t e rac ión que hayan sufrido, en e l 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no se r án oid-^s: 

Santa Elena de J a m ú z 
Vegas del Condado 
Santiago Mil las 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros Canella , Juez de ins 
t r u c c i ó n de esta ciudad y su par
tido. 

Hago sabor: que para el dia 23 
del p róx imo mes de Abr i l y hora de 
las once de su m a ñ a n a , t e n d r á l u 
gar cu la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la venta de la finca s i 
guiente. 

Una casa en t é rmino do esta c i u 
dad al arrabal del Puente del Castro, 
y calle del Port i l lo, s in n ú m e r o , 
que l inda por el frente fcalle de A l 
cantari l la , por la derecha entrando 
y por l a espalda con casa do D. Is i 
doro Gut ié r rez y por la izquierda 
con casa de los lierctloros do doña 
Marcela Moreno. Consta do planta 
baja y mide una e x t e n s i ó n superfi
cial de 104 metros 50 dec íme t ro s 
correspondiendo 55 metro* á la par
te cubierta y 40 nietrqs 50 docime-

tros á la descubierta, tasada en 325 
pesetas. 

Dicha finca sé vende como de 
l a propiedad de J o a q u í n Alvarez 
González , vecino de esta ciudad y 
para satisfacer las responsabilidades 
pecuniarias que le fueron impues
tas en causa cr iminal que se le s i 
g u i ó en este Juzgado, sobre l e s io 
nes á su convecino José R o d r í g u e z . 

N o consta que dicha finca tenga 
g r a v á m e n e s y no so a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la t a sac ión . 

Para poder tomar parte en l a s u 
basta, es requisito indispensable que 
los licitadores consignen con an te 
lación en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de l a t a sac ión . 

Dado en León á 21 de Marzo de 
1885.—Juan Bros.—Por mandado 
de su señor ía , Mart in Lorenzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIBECCION GENERAL 

D E S A N I D A D M I L I T A R . 

Oomocatoria á oposiciones para cubrir 
ocho plazas de Itarmacéuticos segun

dos del cuerpo de Sanidad Militar. 

E n cumplimiento de lo mandado 
por S. M . el Rey (Q. D . G.) en Real 
orden de 12 del actual , se convoca 
á oposiciones públ icas para proveer 
ocho plazas do F a r m a c é u t i c o s se
gundos del Cuerpo de Sanidad M i l i 
tar, con arreglo & lo dispuesto on Ja 
citada Real orden. 

E n su consecuencia, queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
on l a Secre ta r í a de esta Dirección, 
sita en la callo del Barquillo, n ú m e - . 
ro 10, entresuelo, cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina, desde 
el d ia do la publ icación de esta con 
vocatoria en l a Gace/ji de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del día 24 
do Abr i l p r ó x i m o . 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades of i 
ciales del Reino, que por si ó por 
medio do persona debidamente au
torizada, quieran firmar estas opo
siciones, deberán justificar l ega l 
mente, para ser admitidos á l a fir
ma, los circunstancias s i g u í e u l e s : 
1." Que son españoles, ó e s t á n na 
turalizados en España . 2 . ' Que no 
han pasUdo de l a edad, de treinta 
a ñ o s el dia en que soliciten la ad
misión en el concurso. 3." Que se 
hallan en e l pleno goce de los dere
chos c ivi les y polí t icos, y son de 
buena v ida y costumbres. 4." Que 
han obtenido el titulo de Doctor ó el 
de Licenciado en Farmacia en a lgu
na de las Universidades oficíalos del 
Reino , ó tienen aprobados los ejer
cicios necesarios para ello. Y 5." Que 
t ienen la aptitud fisiea i)ue se re 
quiere para el servicio mil tar . Jus 
t i f icarán que son españo les , y quo 
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no l ian pasado de la edad de treinta 
a ñ o s , con copia legalmente test i 
moniada' de la purtida de bautismo 
y cédula personal. Jus t i f i ca rán l i a -
berso naturalizado en E s p a ü a , y 
no haber pasado de- los treinta 
a ñ o s , con los correspondientes do
cumentos debidamente legalizados 
y su cédu la personal. Jus t i f i ca rán 
hallarse en e l pleno goce de los 
derechos civi les y pol í t icos , y ser 
de buena v ida y costumbres, con 
cer t i f icación de la autoridad m u 
nicipal del pueblo de su residen
c i a , librada y legalizada en lechas 
posteriores á la del presente edicto. 
Jus tü i ca r i in haber obtenido fil grado 
de Doctor 6 el de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las U n i v e r 
sidades oficiales del Reino, con co
pia del t í t u l o , legalmente testimo
niada ó t o n e r a p r o b a d o s los ejercicios 
necesarios para ello con certificado 
de la Universidad correspondiente. 
J u s t i l i c a r á n que tienen la apti tui l 
física que se requiere para el se rv i 
cio mil i tar , mediante certificado de 
reconocimiento hecho en c u m p l i 
miento de órden de esta Dirección 
general , bajo la presidencia del D i 
rector del Hospital Mi l i ta r de M a 
drid , por dos Jefes ú Oficiales M é 
dicos de los destinados en aquel es
tablecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados cu 
Farmacia , que en cualquier con 
cepto so hal len sirviendo en el 
Ejérc i to ó en la Marina, jus t i f i ca rán 
esta circunstancia cou cert i f icación 
librada por los Jefes superiores do 
quienes dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de M a 
drid , que por sí ó por medio do per
sona autorizada a l electo, entre-
g'uoii cou la oportuna an t ic ipac ión á 
los Directores-Subinspectores de 
Sanidad Mi l i t a r de las Capi tan ías 
generales de la Penínsu la é Islas 
adyacentes instancia suficiente--
meute documentada, di r igida ú es
ta Dirección, solicitando ser admi
tidos al presente concurso do oposi-
(uones, s e r án condicionahnente i n 
cluidos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente de-
Imrán ratificar en este Centro d i 
rectivo su firma, antes del d¡a se
ñalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no se rá vál ida dicha 
inc lus ión . 

So e n t e n d e r á que la instancia se 
halla suficicutcmentc documentada 
siempre que con ella so a c o m p a ñ e n 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del cer t i f i 
cado de apti tud física. 

N o s e r á n admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados re-
sidentes fuera de Madrid cuyas ins
tancias no l leguen á esta Direcc ión 

general antes de que espire e l plazo 
seña lado para la firma de las mis 
mas. 

Los ejercicios t endrán l u g a r con 
arreglo á lo dispuesto en el P r o g r a 
ma aprobado por S. M . en 28 de 
Marzo de 1883. L a primera ses ión 
públ ica del tr ibunal censor se v e r i 
ficará en el Hospital Mi l i t a r de esta 
plaza, á las ocho en punto de la 
m a ñ a n a del dia 27 de A b r i l p r ó x i m o . 

Madrid 20 de Marzo do 1885.— 
Salamanca. 

REAL ACADEMIA 
DE 

C I K N C I A S MORALESYPOLÍTICAS 

Programa 
para los concursos ordinarios de 1886 
y 1887 que aire esta Real Academia 

en cumplimiento de sus estatutos. 

' CONCURSO I'AIU w. ASO 188R. 

'femu primero. 

Comparación de la familia c r i s t i a 
na con la familia pagana, conside
rando su organismo interno y su 
¡ulluciicia en la mora!, en la c i v i l i 
zac ión del mundo y on l a prosperi
dad de los Estados. 

Tema segundo. 

¿Convisue fomentar ó combatir 
la emigrac ión? E n el primer s u 
puesto, clase de emigrantes que 
conviene salgan con preferencia del 
territorio, y para q u é regiones debe 
procurárse les facilidades de trans
porte. ¿Ha de ser és te oficial, ó en
tregarse á la especulación privada'.' 

En el segundo supuesto ;.qué 1¡-
mitaciones pueden imponerse á la 
e m i g r a c i ó n , que sean fác i lmente 
realizables y compatibles con la l i 
bertad de locomoción'? 

CONCURSO PARA Kl. A.ÑO 1887. 

Tema primera. 

Concepto del Derecho s e g ú n la 
doctrina do Santo T o m á s : iut luencia 
do esta doctrina on la cons t i t uc ión y 
desarrollo de la ciencia del Derecho. 

Tema, segundo. 

Not ic ia his tór ica del desarrollo de 
la propiedad territorial y sus varias 
formas, desdo la invasión de E s p a ñ a 
por los sarracenos hasta nuestros 
(lias. • 

E n estos concursos se obse rva rán 
las reglas siguientes: 

1." Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas o b t e n d r á n 

una medalla de plata, dos m i l q u i 
nientas pesetas en dinero y doscien
tos ejemplares de l a edición a c a d é 
mica de la obra. 

2. ° L a Academia podrá t a m b i é n 
conceder á cualquiera de los auto
res el t i tulo de Académico corres
pondiente, si hallare en su obra m é 
rito extraordinario. 

3. " L a Academia, adjudique ó 
no el premio, se reserva declarar 
accessit á las obras q ue considere 
dignas, e l cual cons is t i rá en un d i -

I ploma, la impres ión de la Memoria 
y la entrega a l autor do doscientos 
ejemplares de e l la . 

•Se reserva asimismo el derecho 
de imprimir las obras á que adjudi
que premio ó accessit, aunque sus 
autores no se presenten ó los renun
cien . 

4. " Las obras que hayan do op
tar á premio se s e ñ a l a r á n con u n 
lema y se remi t i r án al Secretario de 
la Academia, hasta las doce de l a 
noche del 1.° de Octubre del a ñ o á 
que corresponda. Su ex tens ión no 
podrá exceder de la equivalente á 
ún libro de 500 p á g i n a s , impresas 
en planas de 37 l íneas do 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 
8 en las notas. 

5. " Los autores de las Memorias 
ú oblas á que la Academia adjudi
que el premio ó accessit, conserva
rán la propiedad l i teraria de ellas. | 

N o so devo lve rá en n i n g ú n coso j 
el ejemplar de las Memorias presen- j 
tadas á concurso, aunque no obtn- I 
vieren premio ni accessit. \ 

(3.* Cada autor r emi t i r á con su 
trabajo un pliego cerrado, s eña l ado 
en la cubierta con el mismo lema de 
la Memoria respectiva, y que en la 
parte interior contenga su firma y 
la expres ión de su residencia. 

7. " Adjudicado el premioóíZMf.t-
sít, á cualquiera Memoria ú obra, 
se abr i rá en Junta ordinaria el pl ie
go cerrado á que corresponda, i n u 
tilizando los d e m á s en Ja Jun ta p ú 
blica general en que se haga la so
lemne adjudicac ión . 

8. ° A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, no se otor
g a r á premio. Tampoco se da rá á los 
que quebranten el a n ó n i m o . 

9. " Los Académicos de n ú m e r o 
no puedeu aspirar á ninguno de los 
premios. 

Madrid 3 do Marzo do 1885.—Por 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Barzanallana, Académico Secre
tario. 

L a Academia se hal la establecida 
en la casa de los Lú janos , Plaza de 
la V i l l a nú tn . 2 , pr incipal , Ma-lrid. 
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